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de 1972 (((Boletín Oficial del EstadO)) de 16 de enero), a efecws
de la mención que en las licencias de exportación y correspon*
diente hoja de detalle se haya hecho del citado régImen ~id ~:adu

cado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su e<mocimiento y efeclOs
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 18 de febrero de 1985.-P. D.. el Dlrector general de

Ex.portaóón. Apolonío, Ruiz Ligero./

limo. Sr Director,general de Exponación.

fonn:ls de pn"'ientación). dimensiones y demá~ caracteristicas que
las ldentifiqu,.'rl y distingan de otras similares. y que en cualquier
caso deberan clllncidir. respectivamente, con las mercancías pre
viamente Importadas o que en su compensación se importen pos~

tenolmente, I ¡'in de que la Aduana. habida cuenta de tal decla~

ra<.:lún )' de 1.1' ,,'umprobaclOnes que estime conveniente realizar.
entre ellas la <:,'I:;.tracción de muestras para su revisión o análisis
por el Lahn! 1!\1r!q Central de Aduanas. put':da autorizar la co·
rrespondiente hOla de detalle.

(Juinto, ~r ,;tl)rga esta autorización hasta el l de diciembre
de 19R6 a P;II:.'1c la fecha de: ~u publicación en el (IBoletin Oli
(lal del E:-.tac<l)'. debiendo el Interesado. en su caso, solicitar la
prórroga (:01 n:~ meses de dntelación a su caducidad y adjWl·
lando la do...'I¡ITl¡;>lltación eXigIda por la Orden del Ministerio de
Comercio de '.~ de febrero de 1976.

Sexto. L(,~ r"aíses de ongen de la mercancia a importar serán
tndos aquell" n lo~ ...¡ue España mantiene relaciones comercia·
les normales

Los paí~·; de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que E)pana mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su ,¡-'(lneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc.
(lón Ge~erale Export,ació~. si lo estima oportuno. autorizar
l'xp0r1aClOnc- ,.1 los demas paises

Lali expwlaclOnes realizadas a partes del ferritorTo nacional
'iltuadas fuer! :kl área aduanera tambien se beneficiarán del ré
gimen de:r'J'"II...) d.e perfecóonamiento activo en análogas condi·
...'IOnt~S que L¡, :kstinadas al extranjero.

SépllffiÜ 1'1. plazo para la transformación y exportación en el
~lstcrna de d¡'.lll¡SlÓn temperar no podrá ser supenor a dos años.
";1 bien para 'pl:.tr por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirst: los re<,,¡ulsltos estahlecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presu1en(llel Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
runto h,"de nrdcn del Ministerio de Comercio de 24 de f~bre
ro de 1976

Octa\-'(l kt:~.. ran IOdH:arse en las correspondientes C".lsillas.
tanto de 1<:1 declaración o lil..--encia de importación como de la Ji.
.:encia de I~xr;(lnación, que el titular se acoge al régimen de tráfi·
"':0 de perfen:lunamiento activo y el sistema establecido. mencio
nando la dispostción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno. [,;1" mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfc{:cionalT'KIlIO activo a'ií. <.:omo los productos terminados ex
portables. ;-.jIJ(·,iiH"an somettdos al régimen fiscal de comproba~

ción.
Decimo. f'.;la autorización se regirá,en todo aquello relativo

,1 tráfico de p...·,"f('<.-'Cionamienlo y que no esté contemplado en la
pre<;t::nte Orj,·, por la norm;.¡tiva que se deriva de las siguientes
disposlclone,

Decrelp !,~92, 1975 (<<Boletín Oficial del Estado)) número
165)

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novíembre de
1975 (~(BoletlO Ofícial del Estado» número 282).

Orden del l\1l1nisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
((IBoletín Orinal del Estadol+ número 53),

Orden (kl MlOisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(\\ Boletín OfiCial del EstadQ)~ número 53).

Circular je la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 t.d4.nlt'1ín Oficial del EstadQ)) número 77).

Undécimü"La DireccIón General de Aduanas y la Dirección
General de ':.\rortación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán I L.... medidas adecuadas para la correcta aplicacíón )
descnvohml 'e"ltc de la presente autorización.

Lo que omunico a V, I. para su conocimiento y efect~.

Dios ~udde ~j V. I. muchos años.
Madnd 1 ~ de fenrero de 1985 -P D .. el Director general de

E:v.portal"ll'" \pnlonio Ruil LIgero

fImo Sr 1)' ~t'~:wr general de Exportación.
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ORDEN de 18 de febrero de 1985 por la que .\1:' (JulO'

riza a /a firma «ChÜ'co Española, Sociedad Anón/
ma», el régimen de tráfico de perfeccionamlenlO {ldl
~'O para la importación de espuma de po/iurelano )70"
cado y la' exporlQción de animales y figurtü dl' pe/u
che.

7061

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pe
diente promovido por la Empresa ~(Chiceo Española.. S(xlc:<!ad
Anónima». solicit~ndo el r~$imen de tráfico de perfecclOnamten
to activo para la lmportaClon de espuma de poliuretano l1(X'<ldo
y la exportación de anim~les y figur~ de peluche.

Este Ministerio. de acuerdo a lo mformado y propu~lo por
la Dirección General de Exportaóón, ha resuelto;

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pcrfcl.:ciona
miento activo a-la firma «Chiceo EspañoM. Sociedad AnÓnl1Tla,.
wn domicilio en Madrid. avenida de las Industrias. )m l1urner[)
A1corcón. y NIF A-28-18980-1.

Este tídfico se concede exclusivamente por el sistema dt,td
misión temporal.

Segundo.-Las, mercancías de importación seran

Foam o espuma de poliuretano tlocado con soporte de rnalll
tlex de 1,14 metros de ancho y 60 metr.os de largo, de IY5 gra·
mos,'metro cuadrado. de P.E. 39.01.79.

Composición: Flocado (parte superior), 100 pOI ¡on mkm
acrílico y adhesivo no tóxico pigmentado.

Foam (parte central), lOO.por lOO poliu~eta":o
ManiOix., 100 por 100 pohester en tela SIO tejer

Ten:ero.·.. Los productos de exportación serán:
1. Animales y figuras de peluche de la P,E. 9702,11 ,'Ofl; la~

siguientes formas:

ProdllttO.
Cantidad en cm ""lineal ,

-_.-

1 Oso dé pie (Ref. 0130) .... . '" . 6.907 42.
2. Pelota grande (Ref. 14.03) '-' .. 13.855 40..
.1 Pelota pequeña (Ref. 14.04) ..... 3.611 49
4. Conejo (Ref. 19.01) ...... , . . . .. 6.66 36.
5. Llavef() (Ref. 19.02) .... . .. 1.263 39.
6. Chic'Colino (Ref. 63.377) . ... 5.752 42.
7. Oso (Ref. 62.696) . .... 14.032 36,
8. Cordero (Ref. 62.697) .. 12.7~

I
35.

9. Cerdo (Ref. 62.698) ..... . 13.157 35.
10. Perro (Ref. 62699) 13.391

,
12.

11 Dado (Ref. 62.703) . . .. ' ... 4. 18.
12 Pato (Ref. 62.704) ..... 7.72 43.
13 Palo grande (Ref. 62.706) 13,495 36.
14. Elefante (Ref. 62.708) ... 12.269 34.
15 Conejo I Ref. 62.709) 9.526 39.
16 Pez IRef. 62.777) .. 6.466 41
17 Cubela (Ref. 62.779) ...... 4.203 32.
18. Muñeco (Ref. 62.884) .... . .. . 14.336 33.
19. 0'0 babero (Ref. 63.401) ..... . . 13.269 17.

..

7062Cuarto. --A efectos CQntables, se establece lo sigUIente:
Por cada unidad de: pyoducto a exportar ~ podrán ~lmportar I

por el sistema de admlslOn temporal las cantidades. ,senaladas a
continuación del producto en el cuadro de exportaclon. expresa
das en centímetros lineales.. asi como el porcentaje de pérdidas en
concepto de mermas. . ,

El interesado queda obligado a declarar en la documentaclOn
ad uanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las comp05~iones de Ia.s materias
primas empleadas. determiantes del benefi<.'o fiscal. aSI como ca
lidal\e'i. tipos (acabados. colores. espet~lfkaclones partIculares.

ORDEN de IX de lehrero tk 1985 por la que se aulO·
"I,~a a la firma ~La V¡"icola de Andalucía. Sociedad
I r¡ún¡ma,), 1'/ régim('n de trájico de perfeccionamien
" actilld pura la importaCión de alcohol etUü.'o vínico
la e_lportat"iún de vinos.

limo Sr l'umplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por fa Empresa ((La Vinícola de Andalucía,
Sociedad Anónima~,. solicitando el ré~imen de tráfico de perfec
cionamientn activo para la importacion de alcohol etílico vinico
~ Id <:\P"Tl.'l'l'n ~te vinos

."-


